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Sres. Profesionales: 
                    
                         
 
                         Informan de la obra social Ospedyc (910) que a partir del 1° de   
Octubre regirán nuevos criterios de autorización. 
                          Queda sin efecto la autorización o bono propio para la consulta 
médica, accediendo los afiliados a la misma únicamente con su credencial y DNI. 
Su facturación se presentara en talón control o Rp/. (RECETARIO FEMEBA) 
                          Adjuntamos en la página Asociación Médica de Luján, solapa 
Home/Link, archivo Ospedyc – Prácticas que requieren autorización, para evacuar 
sus dudas. 
                         Atte. 
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